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General
Objetivo Específico Indicador Meta Anual Proyecto o Acción específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Art. 21, 

Fracc. II
Elaborar su programa de trabajo anual

2.- Asegurar cumplimiento y ajuste del 

programa anual de trabajo
# de revisiones 2

Revisión de metas vs tiempo vs recursos y realizar los ajustes correspondientes, con la 

validación del Presidente del CPC
1 1

 Se continúa a la espera de la próxima 

sesión ordinaria del CPCM, para 

determinar curso de acción respecto a la 

propuesta de proyecto de comunicación 

preentada el mes de junio, como 

resultado de la revisión del PAT realizada 

en mayo.

Art. 21, 

Fracc. IV

Participar en la Comisión Ejecutiva en términos de 

la LSEA

3.- Asistir y participar en las Sesiones, 

Ordinarias y Extraordinarias, de la Comisión 

Ejecutiva

# de sesiones atendidas 12
Impulsar los planes y actividades propias de las funciones de la Comisión Ejecutiva, 

mediante la asistencia a las sesiones y la presentación de propuestas a sus integrantes
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

No se pudo asistir a la sesión ordinaria, 

pues el aviso fue de un día para otro y no 

me encontraba en Morelia.

Queda pendiente la definición de un 

calendario de sesiones para 2019.

Art. 21, 

Fracc. XI

Proponer mecanismos de coordinación entre 

organizaciones de la sociedad civil, la academia y 

grupos ciudadanos

Lunes 1: Sesión de trabajo CPCM para elaboración de 1er Informe Semestral 2019.

Martes 2: Asistencia al 1er Informe del Fiscal Anticorrupción del Estado.

Martes 2: Sesión de trabajo CPCM, para conocer sobre la renuncia del SESEA y 

coordinar procedimiento para selección de terna, por parte del CPCM, para presentar 

al CC.

4, 5, 8 y 9: Publicación de Convocatoria y recepción de documentos para aspirantes a 

SESEA.

Martes 9: sesión de trabajo con Coparmex y Comisionada de Seguridad Pública para 

proyecto Morelia Sin Mordida.

Martes 9: sesión extraordinaria CPC para evaluación CV de aspirantes a Srio Ejecutivo 

SEA.

Miércoles 10: Comparecencias de los 15 aspirantes registrados para SESEA.

Miércoles 10 a Sábado 13: Análisis de CV, comparecencias y escritos de postulación de 

aspirantes, por parte de CPCM.

Sábado 13: Sesión de trabajo CPCM para definir terna final para ser presentada al CC.

Domingo 14: Publicación de terna final en medios y en página del CPCM.

Martes 16: 3a sesión de trabajo para construcción de Programa Integridad Empresarial 

CMIC - Manual de Organización y Funciones.

Miércoles 17: Sesión Extraordinaria del CC, para comparecencias de los 3 aspirantes a 

SESEA y determinación del nuevo SESEA.

Jueves 18: Finzalización del Diplomado en Evaluación de Programas y Políticas Públicas 

por parte de la UED-SHCP. Obteniendo 98 de calificación.

Mtra. María del Carmen Ponce de León
Contralor Interno SESEA

Revisó

Reporte Mensual de Actividades del Dr. Víctor Hugo Vieyra Avilés
Miembro del Comité de Participación Ciudadana

Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Michoacán de Ocampo

Con base en el Art. 21, Fracc. III, de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Michoacán de Ocampo  (LSEAM); se deberá Aprobar el informe de actividades que realice en cumplimiento a su programa anual de trabajo, mismo que deberá ser público . A continuación se presenta el registro de las actividades realizadas durante el mes de JULIO por parte del Dr. Víctor Hugo Vieyra Avilés, en su caracter de Miembro del Comité.

Observaciones

Dr. Víctor Hugo Vieyra Avilés

Elaboró

Mtro. Juan José Tena

Validó
Miembro del Comité de Participación Ciudadana Presidente del Comité de Participación Ciudadana

Cronograma PropuestoAlineción Estratégica

ACCIONES ADICIONALES:

Promover la 

coordinación entre los 

integrantes del SEA, el 

desarrollo de los 

insumos y 

herramientas 

necesarias para el 

diseño, 

implementación, 

seguimiento y 

evaluación de políticas 

públicas integrales de 

prevención, detección 

y disuasión de faltas 

administrativas y 

hechos de corrupción, 

así como en la 

fiscalización y control 

de recursos públicos.


